Proyecto de Ley No.

“Por el cual se establecen algunas inhabilidades para ocupar cargos de elección popular y altas dignidades en todas las Ramas del Poder Público”
Exposición de motivos

Desde hace lustros se impuso en Colombia una concepción plutocrática del manejo del Estado, llegando a tal extremo en la década de los noventa, que la puerta giratoria entre ciertos organismos multilaterales y las altas dignidades del Estado dejó de verse como una desfachatez entre quienes ejecutan tan repudiable práctica. Organismos que, escondidos detrás del eufemismo de “comunidad internacional”, implementan políticas en beneficio de sus dueños, los cuales, por el capital allí invertido, terminan imponiendo las decisiones. Es desde los llamados organismos multilaterales desde donde dictan las directrices a los países que son comúnmente receptores de sus empréstitos o de los programas de “ayuda”.

Es vox populi a nivel mundial que en el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI) mandan los países desarrollados y en especial Estados Unidos por ser el socio mayoritario. Estados Unidos domina en forma absoluta en el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y en la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID), adscrita al Departamento de Estado de Estados Unidos. Estas entidades, sin duda, diseñan e imponen planes y políticas a la medida de los intereses de los países desarrollados, que en variados casos son exclusivamente los de Estados Unidos. El hecho entraña, no que un país como Colombia deba cortar relaciones con tales instituciones, pero sí que debe ser en extremo cuidadoso, por no decir que debe actuar con el mayor celo, pues son sus intereses los que están en juego cada vez que el país tiene algún tipo de negocio o relación con ellas.

En el FMI más de 150 países son miembros o socios, pero sólo cinco –EEUU , Reino Unido, Alemania, Francia y Japón– controlan el 44 por ciento de los votos, que junto con los demás Estados pertenecientes a la OCDE, acumulan el 55 por ciento de los votos, una mayoría holgada. A esto se le agrega que el poder de decisión en este organismo no se define de acuerdo con el número de habitantes de los países, pues China, un país con más de mil millones de habitantes, cuenta sólo con el 2.5 por ciento de los votos, mientras que EEUU, con una población de 250 millones, menos de la cuarta parte, detenta el 19 por ciento. En el FMI, como en el Banco Mundial, no prima aquella regla de un país un voto, sino la de un dólar, un voto. Hoy por hoy provienen del FMI y el BM todos los planes relacionados con el establecimiento de controles al sistema monetario internacional, con el tipo de cambio con el que se deben manejar las monedas nacionales, con los préstamos a cambio de los cuales logran ambos organismos que los países reorganicen toda su economía según las recomendaciones emanadas de sus expertos en Washington y en los demás países desarrollados.

Como una muestra del poder que Estados Unidos ejerce en el Banco Mundial, esta que Paul Wolfowitz, ciudadano estadounidense, sea el presidente del Banco Mundial, quien fue designado por el director ejecutivo del país miembro que posee la mayor cantidad de acciones del Banco, Estados Unidos. Wolfowitz preside el Directorio Ejecutivo del Banco y también encabeza las cinco organizaciones interrelacionadas que componen el Grupo del Banco Mundial: el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), la Asociación Internacional de Fomento (AIF), la Corporación Financiera Internacional (CFI), el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI) y el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), todas organizaciones al servicio de los grandes inversionistas internacionales, usualmente ciudadanos o empresas de países desarrollados. Tal cual lo ordena el Convenio Constitutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), para que un país se convierta en miembro del BM debe ingresar antes al FMI. Y si el país desea formar parte de la AIF, la CFI y el OMGI, debe ser miembro del BIRF. Es todo un sistema donde los países atrasados del mundo, el pez pequeño, quedan entrampados en una red de organizaciones y se ven sometidos a sus ucases.

No se debe olvidar que en el capitalismo, las relaciones entre individuos y colectividades se rigen por criterios zoológicos. A los individuos o a las empresas les es moralmente aceptable emplear artilugios económicos y jurídicos que lleven a la ruina a la competencia. Es natural ver declaraciones de líderes corporativos en las que comentan cómo se encasillaron en una feroz lucha con sus competidores para apoderarse de un negocio. Guerras de precios, obstáculos a la competencia, engaños y hasta estafas, en fin, medidas que van desde las legalmente aceptadas hasta las non sanctas, son el pan diario de los negocios. Recientemente, la prensa colombiana y extranjera ha reseñado la pugna entre los socios mayoritarios y minoritarios de una entidad financiera, porque, según dicen los accionistas minoritarios, los mayoritarios recurrieron a su posición privilegiada para, como se dice coloquialmente, tumbarlos en la adquisición de un banco. No es una veleidad que a los gerentes les estén recomendando a todas horas la lectura del libro El arte de la guerra, de Sun Tzu, con el objeto de que apliquen los conceptos allí expuestos al desarrollo diario de los negocios.

Las relaciones de beneficio recíproco entre las partes ocurren en el capitalismo por excepción, cuando los contrincantes equiparan sus fuerzas, realidad que entre las naciones solo puede aparecer en la medida en que se emplee la soberanía para decir No cada vez que el interés nacional vaya a ser vulnerado. Esta realidad es la que, en últimas, explica por qué todas las naciones, sin excepción, definieron (o intentan definir, las que son colonias) límites territoriales sobre los cuales ejercer sus derechos soberanos, fundamento sine qua non para evitar ser sometidas a tratos desventajosos por otras naciones.

Las relaciones de beneficio recíproco entre las naciones se hicieron más difíciles en la medida en que el sistema evolucionó hacia los monopolios y comenzó a predominar el capital financiero. Desde finales del siglo XIX apareció el imperialismo, que requiere explotar a los países débiles para existir y que, sin renunciar a los embates coloniales, maquilla su agresividad mediante el neocolonialismo, dominación que intenta ocultar y que ejerce mediante cipayos, es decir, a través de nativos de la tierras dominadas que actúan, a cambio de gabelas, en beneficio del imperio, y que entre sus funciones cumplen con una de importancia ideológica primordial: ocultar cómo funcionan el capitalismo y el imperialismo. Que estas verdades sean de mal recibo entre quienes gobiernan en países que giran en la órbita imperial, al punto de haber logrado casi excluir el uso de apelativos como imperialismo e imperialista, no implica que no existan, sino que su poder ha llegado a tanto que ni siquiera debe mencionarse, salvo que se esté dispuesto a pagar costosos peajes económicos, sociales y políticos.

Si los criterios zoológicos de la “lucha por la supervivencia” priman entre los individuos y las empresas, entre las naciones sí que adquieren relevancia. Y si lo hacen es porque entre las naciones se replican a altísimos niveles los negocios que tienen lugar entre empresas e individuos. Si entre las empresas se observan prácticas socialmente sancionables, estas también ocurren entre las naciones. Ahora, lo anterior no supone que deban suprimirse las relaciones internacionales. Tal propuesta sería una bobería, porque estas pueden ser benéficas para los países, siempre y cuando haya respeto mutuo entre las naciones que en ellas participan. Razón por la cual, si en los negocios entre los individuos debe existir celo, entre los de los países ese celo se debe elevar a la enésima potencia, por estar en juego la soberanía, que es a las naciones como la dignidad a los individuos. 

Ahora, las relaciones entre las naciones se desarrollan a través de individuos, los que llegan con intereses concretos, que pueden o no coincidir con los de la nación que representan. Afirmación tan cierta, que los países, en especial los más desarrollados, tienen un cúmulo de instrumentos legales para controlar a los individuos que alcanzan las altas dignidades de sus Estados y en especial, a los que de una u otra forma tienen que representarlos en asuntos donde se ve inmiscuido el interés nacional. En Estados Unidos, los nombramientos de los secretarios y subsecretarios del gabinete deben ser ratificados por el Congreso para que a tan altísimos cargos no arriben dignatarios que no actúen en consonancia con los intereses de Estados Unidos. También en ese país se dictan leyes, como la Fast Track, que le dan poderes al gobierno para negociar acuerdos de comercio, pero dentro de unos rigurosos parámetros que, de no cumplirse, significan el muy seguro rechazo del acuerdo y una posible sanción para el funcionario.

Aunque en Colombia no se emulan tales controles, sí existen leyes que tipifican delitos que castigan a quienes procediendo en representación del país, cometan actos en contra del interés nacional. El Código Penal, en el Título XVII, Capítulo Primero, trata “De los delitos de traición a la patria”, delitos que para este caso se tipifican así: “Artículo 455. Menoscabo de la integridad territorial. El que realice actos que tiendan a menoscabar la integridad territorial de Colombia, a someterla en todo o en parte al dominio extranjero, a afectar su naturaleza de Estado soberano, o a fraccionar la unidad nacional, incurrirá en prisión de veinte (20) a treinta (30) años”. “Artículo 457. Traición diplomática. El que encargado por el gobierno de gestionar algún asunto de Estado con gobierno extranjero o con persona o grupo de otro país o con organismo internacional, actúe en perjuicio de los intereses de la República, incurrirá en prisión de cinco (5) a quince (15) años”. Tales conductas se tipifican a posteriori, lo que hace que en el país deban existir mecanismos legales, como los enunciados por el actual Proyecto, que impidan en forma anticipada que tales actos delictivos se configuren. Los mecanismos propuestos por el Proyecto de Ley serán complementarios a los que tipifica el Código Penal en el Capítulo Primero de su Título XVII.

Imponer más controles legales al nombramiento de los funcionarios que representen a Colombia en el extranjero o en negocios con otros países o con consorcios extranjeros adquiere mayor relevancia por estar el gobierno en la onda de los tratados de libre comercio. Tal control asume mayor importancia frente a los bochornosos hechos protagonizados por altos funcionarios del actual gobierno, hoy empleados de organismos multilaterales. Cabe resaltar que el doctor Jorge Humberto Botero, el responsable de negociar por Colombia el Tratado Libre Comercio con Estados Unidos, que resultó el peor de su tipo en América, salió del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para Washington como empleado del Banco Mundial. Situación similar se da para el caso del doctor Santiago Montenegro, quien dejó de ser el director del Departamento Nacional de Planeación para emplearse en el BID -cargo que declinó para posesionarse como presidente de Asofondos-, banco bajo el control de la Casa Blanca y que preside Luis Alberto Moreno, quien para ello abandonó el cargo de embajador de Colombia en Estados Unidos. Las preguntas son obvias: ¿alcanzaron esos cargos por representar los intereses de Colombia o los de Estados Unidos? ¿O van a decir que los intereses de los dos países son idénticos?

Las cosas no paran ahí, el doctor Juan Lucas Restrepo dejó de ser el jefe de los asuntos sanitarios y fitosanitarios por Colombia en el TLC con Estados Unidos, para ser funcionario de la AID, agencia que se sabe está adscrita al Departamento de Estado estadounidense. Cuando el doctor Restrepo representó a Colombia en las negociaciones del TLC, ¿en qué pensaba? ¿En defender el interés de Colombia? ¿O en el sueldo que le pagarían los norteamericanos una vez llegará a la AID? Salta a la vista que pensaba más en los intereses de Estados Unidos, porque en el capítulo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias se impuso el punto de vista estadinense a tal extremo que Colombia no sólo ratificó las normas de la OMC, las cuales, según los gremios agropecuarios colombianos, no son útiles para exportar a Estados Unidos, sino que permitió además el ingreso a Colombia de carnes de res y de aves, posiblemente contagiadas con el mal de las vacas locas y la influenza aviar. Nombramientos, que en ningún caso son aislados, porque a lo largo del gobierno se han repetido con una constancia exuberante. 

El doctor Roberto Junguito Bonnet, antes de ser ministro de Hacienda del actual gobierno, era funcionario del FMI. El doctor Alberto Carrasquilla, actual ministro de Hacienda y Crédito Público, había sido funcionario del BID. El doctor Andrés Felipe Arias Leyva, actual ministro de Agricultura, lo fue del FMI. Los ejemplos no paran en este gobierno. El más representativo de todos es el de Guillermo Perry Rubio, quien después de una larga carrera en altos cargos públicos desde la década de los setenta, en 1998, al terminar sus funciones en el gobierno de Ernesto Samper Pizano del cual fue ministro de Hacienda y ministro de Minas, llegó al Banco Mundial como jefe para América Latina. ¿Será que al doctor Perry Rubio se le designó como jefe del Banco Mundial para toda América Latina por haber sido un pilar en la defensa del interés nacional cada vez que tenía lugar una negociación entre Colombia y el Banco? Si cada uno de estos funcionarios, siendo alto dignatario del Estado colombiano, hubiera tenido un comportamiento contrario a los intereses o del FMI o del BM o de la AID, ¿habrían sido nombrados en los cargos que hoy ocupan en estos organismos internacionales?

En vista de los expuesto, se adicionará al artículo 38 del Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002) un numeral en el que se establezca que en adelante quien haya tenido algún tipo de vinculación laboral o contractual con el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Grupo del Banco Mundial, el BID y la AID, no podrá ocupar ningún cargo de elección popular ni ser nombrado Ministro o Viceministro y Director o Subdirector de Departamento Administrativo, ni ser nombrado como embajador, ni ser miembro de ninguna de las altas Cortes que integran la Rama Judicial, ni Contralor o Vicecontralor General de la República, ni Procurador o Viceprocurador General de la Nación, ni ser Codirector o Gerente General del Banco de la República, ni Director o Subdirector de Instituto descentralizado alguno, hasta por un período de diez años, contados a partir de la finalización de su relación laboral con los organismos internacionales señalados. Acceder a alguna de las dignidades nombradas se tipificará como una falta gravísima, al tenor del artículo 48 del Código Disciplinario Único.

Del Honorable Senador de la República

JORGE ENRIQUE ROBLEDO CASTILLO

Proyecto de Ley No.

“Por el cual se establecen algunas inhabilidades para ocupar cargos de elección popular y altas dignidades en todas las Ramas del Estado”
Artículo No. 1: Adiciónese al artículo 38 del Código Disciplinario Único, Ley 734 de 2002, el siguiente numeral:

Artículo 38. Otras inhabilidades. 

También constituyen inhabilidades para desempeñar cargos públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes:

5. Ninguna persona que en los últimos diez años haya tenido algún tipo de relación laboral o contractual con el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Grupo del Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos de Norteamérica (AID), podrá ocupar altas dignidades en el Estado colombiano. El período de inhabilidad se contará a partir del momento en el que finalice la relación laboral o contractual con las instituciones internacionales aquí nombradas.

Las dignidades que no se podrán ocupar en el Estado de Colombia son: cargos de elección popular, Ministro o Viceministro, Director o Subdirector de Departamento Administrativo, embajador, Magistrado y magistrado auxiliar de cualquiera de las altas Cortes que integran la Rama Judicial, Contralor o Vicecontralor General de la República, Procurador o Viceprocurador General de la Nación, Codirector o Gerente General del Banco de la República, Director o Subdirector de Instituto descentralizado.

Artículo No. 2: Adiciónese al artículo 48 del Código Disciplinario Único, Ley 734 de 2002, el siguiente numeral: 

Artículo 48. Faltas gravísimas:

Son faltas gravísimas las siguientes:

64. Ser funcionario del Estado colombiano y en los diez años anteriores a la posesión haber desarrollado alguna relación laboral o contractual con el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Grupo del Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos (AID). La falta gravísima se considerará para los siguientes cargos: cargos de elección popular, Ministro o Viceministro, Director o Subdirector de Departamento Administrativo, embajador, Magistrado y magistrado auxiliar de las altas Cortes de la Rama Judicial, Contralor o Vicecontralor General de la República, Procurador o Viceprocurador General de la Nación, Codirector o Gerente General del Banco de la República, Director o Subdirector de Instituto descentralizado.

Artículo No 3. Esta Ley tendrá vigencia a partir de su promulgación.

Del Honorable Senador de la República

JORGE ENRIQUE ROBLEDO CASTILLO

